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/•Bli^iCCaON-ADMlNISTaAeiONr 
áel Carmen, nám. 29, entresn^lo.

Ti^éfono mim, 25-49

| k Í
^  . W "  

VENTA DE EJEMPLM:|pk...
•jl^bnlfiterlo de la  Gobernación,

Niimero suelto, 0,50

S U M A R I O

. Parte oficial.

Ministerio fie la Guerra.
Real orden disponiendo se devtíélvan j 

a Aniceto Alhevt Yiltálonga las 2^0 . 
pesetas que depositó para reducir el 1

■ Uempo de su servioio en filas.— 
PágMa'2iL ,

' AdJmiiíi^aíífin Central.
Hacienda. — ̂Direicción general fie la

■ Deuda y Ciases- pasivas. — 
miento de pagos y entrega de valo
res,—Página 214.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Página 2'15.

Instrucción p ú b l ic a . — ' Su(b'secretaría. 
Programa de los ejercicios de opo
sición a una plaza de Profesor au
xiliar de Dibujo lineal, industrial y 
arquitectónico, Estereotomia y cons- 
truéción, vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Granada.—Página 216.

Idem id. id. a una plaza de Profesor 
auxiliar de Dibujo artístico^ vacan
te en la Escuela de Artes y  Oficios 
de Granada.—ágina 217.

Nombrando a D. Francisco Esteve Bo- 
tey Profesor auxiliar de Dibujo ar-, 
tístico de la Escuela de Artes y  Ofi~ 
dos de Madrid.—Página 217.

Idem a D. Julio Barrera Díaz Profe
sor auxiliar de Dibujo artístico de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid.—Página 217.

Idem a D. Ernesto Portuondo Cate
drático numerario de Francés del 
I'^stituto de Almería.-—Página 217.

Admitiendo a D. Lino Torre Süva a 
l^s oposiciones a las Cátedras de 
Derecho Mercantil de España y de

tas principóte,s naciones de Europa 
y América, vacantes en la Facul
tades de Derecho de las Universú 
dades de Santiago y Murcia.—Pági- 
f a . 2 i 7 . . ‘ i

Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican a las opo
siciones a la Cátedra de Derecho in
ternacional náblico y privado, va
cante en la Facultad de Derecho íde\ 
la Sección de Estudios üniversita-i 
ríos de La Laguna (Canarias).—Pá-\ 
gina 217. 4

Dirección general de Primera ense- 
ñani2ía.-—Nombrando en virtud do 
oposición a doña Mercedes Rico So- 
riano Profesora numeraria de Pe
dagogía, su Histjoria y Rudimentos 
de Derecho y Legislación escolar, de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Barcelona.—Página 217.

Nombrando Inspector de Primera en
señanza de la provincia de León a 
D. Antonio de la Cámara Cailhau.—  
Página 218.

Idem id. id. de la provincia de Lugo 
a D. José del Peso y Sevillano.—Pá
gina 218. i

Admitiendo a doña Delfina Ortiz Va
liente a las oposiciones a las plazas 
de Maestras de la Escuela de Anor
males.—Página 218.

Anunciando a concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Regente de la Escuela práctica ane
ja a la Normal de Maestros de Léán. 
Página 218.

Nombrando a doña Josefa Plaza Arro- 
. yo Profesora numeraria de Mate

máticas de la Escuela Normal de 
Maestras de La Laguna (Canarias). 
Página 218.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la p l^ a  de Pro
fesor numerario de Historia^ vacan
te on la Escuela Normal de Maes
tros de Muesca.—Página 2iS. 

Nombrando con carácter definitivo a 
Z). Guillermo García Vilaplana Di
rector de la Escuela graduaáUi de 
niáios de Santa Bárbara (Toirago- 
na).—Página 219.

Idem id. id a D. Guillermo Acosta 
Fuentes Director de la Escuela gra
duada de niños del barrio Norte de 
Santa Cruz de Tenerife (Cañadas), 
Página 219.

Idem id. id. a T). Santos García 
Grávalos, Regente de la Escuela 
práctica aneja a la Normal de Maes
tros de Teruel.—Página 219.

Idem, id. id. a D. Francisco de Vega 
' Barrera Director de la Escuela gra- 
Muadá de niños de Tacoronte (Cana- 
mas).rr-Página 2\%.

Idern lúd, id. a D\. Salvadpr Fernández 
Criodo Director de la Escuela gra
deada de niños de Atarfe (Grana- 
dá) .—Página 219.

Idem id. id. a doña María de la Encar
nación Torrembo Ooder Directora 
de la Escuela graduada de niñas de 
Torreglosa (Lérida).—Página 219.

Idem id. id. a D. Francisco Vallano 
Bermejo Director de la Escuela gra
duada de niños de la calle del Doc
tor Yust, de Alicante.—Página 219.

Idem id. id. a D. José Moya Pérez Di
rector de la Escuela graduada de 
niños de Olhanes (Almería) .—Pági
na 219.

Idem id. id. a D. Antoriio Palma Cas
tilla Director de la Escuela gradua
da de niños de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla).—Página 219.

Idem id. id. a D. Juan Mateo de la 
Monja Director de la Escuela gra
duada de niños de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza). —* Pági
na 219.

F o m e n t o .— (Dirección general de Oibras 
públicas.— Carreteras. —■ Construc
ción. — Adjudicaciones definitivüs 
de subastas de obras de carreteras. 
Página 219.

Ferrocarriles.—iConceáión y eonstruG- 
ĉ \6TL.—Anunéiando haber iido soli
citado por la Compañía gmeral de 
Ferrocariles Catalanes'" la eonce- 
siám ée un ferrocarril secundario, 
sin garantía de interés, que enlazan^ 
do la linea de la Bordefa del puerto
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de Barcelona en el kilómetro 1,314 
de esta linea^ termine en la plaza de 
España.—Página 220.

Adjudicando a la Sociedad en coman
dita ''Pradera, Hermanos y Compd- 
ñia'\ de Bilbao^ el suministro de los 
tornillos y tirafondos solicitados con

destino a las vías francesas en la 
estación internacional de Canfranc, 
Página 220.

Disponiendo se saquen a subasta las 
obras que se hkyan realizada eíi 'él 
ferrocarril de; Martín del Roy 
Aurelio a Liefes.—Página 220. ,

Expropiaciones.— Circular a los Inge  ̂
nieros Jefes de los servicios d'epen- ^
dientes de esta Dirección gedé^<  ̂ ^
Página 220, ' ;

A n e x o  3 .<>— ¡ T r ib u n a l  S u p r e m o .— ^̂ Sala i
dé 16 Givil.-—i%idr del pUego 3 1 ):̂ ^

rM̂íŵOif̂ nniirnriir Pinnriî iir r  ^̂ ^̂ n"̂ "̂vv1[ŵnin¡nnĥ >l̂M̂M̂ l̂rvvSr1llnn(̂ nlSr̂ nnî hl̂ <̂̂^

P A f í T E  O F Í t í f M

iff ir

M. ei REY D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S .  M. la 'R e in a  Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Príncipe de Asturias e in- 
ílañtes y  deráás persona-s ée la Augusta 
IVell E toiiia , contifeúan sin rioved|ad; 
en su importante salud.

R E A L  O R D E ^  ;

Exorno. mSi?* : Vistavla, instancia pro
movida pór Aniceto Alñert Vilialónga, < 
en sx l̂íéi.tud' dá ¡que je séañ dévuéltas 
las.250 ipes'etas gue depositó en la De- 
legafion de Hacienda dp‘ ia proyi^ 
d0 :^Gastel,lón, según carta de pagovnú-. í 
mero 20'5, expedida eíi 7 de’Ecdrerñ de| 
1922; para reducir él tietepd dé\Sér-| 
vicio en 'filas; ‘ alistado para el t;é.em--| 
plazo de 1922 y Caja de'Recluta de Vi-| 
ngroz, núm-ero 73; teniendo en Guenta| 
do prevenido en el artículo' 445 del He

glafeiento pára aplicación de la. ley ‘ 
de Reclutamiento,

iS. M. el RuV^g. D.̂  g.) se ha servido 
resolver que se dé^úelvan las 250 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, segiín dispone el artículo 470 
del Reglamento c it^o . ¡

De Real ord4i lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio^\ 
guarde a V. E., muphos años. iMadrid, 
5 de Enero;  ̂Jo^ lOSli

i ALCALA-ZA.MORA

Señor '^apitán. general de la quinta 
C:"|egióñ. 'V ■ V '!

ADffifflSTRAfilON CEHÍRAL
■ G -0\ '■ Vi ,■

‘ M W STgp.DB'HAqpA:;,,

DÍRECéiOtllí' GENERAL 'd E>ÚÍ''d .EiU- 
DA Y pUAEE$ PASIVAS,

^gfíátániientó de fpágaé para Za ptfÓáHma 
’ ' bemaña.

 ̂Esté ' Dirección geñéral' ha ■ acordado 
'que én-dos ditas i6 ial SÔ deil lactual se 
Mtreguen^|)or la'Eajia'de laVnííSmé los

vailtores: consignadoiSi éiá séñaláííiiénttis 
lanteriqres que no hayan, sido recogi
dos,'y además lOiS cóiihprendidos en ílas 
facturas siguientes;

Pago de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios dê  Guerra, 
Marina y esta Dirección general a los 
presentadores en Madrid y por giro 
postal á los demás de facturas del tur- 
no preferente, con arreglo al Real de- 
cCéto de 28 de Oqtubre dé 19tS|"j||U0 
se consigrián en las relaciones . que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda:'p|r- 
petua al 4 por 1C)0 interior, eml#i5n 
de 19119, correspondíi'entes â  las; Éo- 
turas de canje de los de la emisión 
de 1908, hasta la factura número 

,23.503. ' .
Ideoni de los nuevos títulos de la 

¡Deuda ámortiizábíé tal 5 por; 100, emi
sión de 1920, por los de las em(isienes 
de 1900, 1902 y 1906, hasta la factura 
núimiero 6.888..

Idem de titúlos de la Deuda perpe- 
tuia. al 4 por .100.' interior, emisión de 
1919, por canje de las carpetas provi
sionales de igual , renta . y clase hasta 
la factura núméro 1.585 de ía serie G, 
y inúmJiero 4.722vdie. las démás .seriieB.. ;
•r Ideim de títulos de (la peuda pei^e- 
tua lal 4 por 100, , interiiOir, emisión dé 
1919, por renovación de líos de 1900, 
hasta la facturá númériO' 27.367.̂  

Idem de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de crea
ciones, convers'ionés, renovaciones y 
•canjes;- ,

Madrid, (13 de Eneró' de 1923;-—Ei 
DirectOír generail,. lArtupo Forcaf,

1
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preíerente que ha¿ de satisfíi- 
Cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al 4^??^ Octubré'de ifilS . .

-..mfKBRO-DB lA  • ■

Siteeolún Delegación

23.041 4̂ :3 . ;
04v9'69 » .
0B:792 j 3.039
6S1002 , i 47Í
68 240 . B89
69 142 3.138

‘69.143 3.139
69.144 8 140
69.145 3.141
69:146 3.142
69,148 3.144
69.149 3,145
69;. i 50 3.146
69 152 3 b is
69;163 4
69 154 1
69.155 5
69.156 6
691157 . .7
69.158 a
69 159 9 . .
69.160 10
69.163 .13
69 164 14
«9.165 ' - - 15-
69.166 16
69.167 918
69.168 919

-69 169 3.147
69 170 3.148
69.172 3.150

,69.174 1 467
Ó9.176, 708 ‘
69.177 ‘ 694
69.178. 696

’ 601179 ' 697
69.181 693
69.182 692

■69.Í83 698
69.184 706
69.185 699
69.186 700
69.187 701
69i.i88 702
69.1H9 703
69.190 -7i-4
69.191 705
69.192 1 612
69.193 1 613

, 69.194 1.614
69.195: 959

,6 9 ,1 9 6 ' 960
69.197 2.474

' 69.198 2.475
69.199 2 075

■69.200 2.076
■ «9 :201' ; 2.077

'09.202 ' 2.078
69 204 2 080
69.205 2.081

¡,,69 206 2.082
,6 9 .2 0 7  , 2.083 p

(«9.208 3.009
69.209 3 010
69 210 ' 3.011
69.211 3 012
69.2i2 3 013
69.213 3.014

PROVINCIA

Burgos. ...
Madrid, . .
M álaga.......
Lugo..... . . ; ,
A.vj.la..;' • • I.. .-.í, ?
Málaga... . ... . . . .
Idt m .. . . . . . . . .  4 . i ;
Idem., . . .     ,
Idem   ..........  . . . . .  * ..
Idem  ............
Idem.. . . . .  . . . .
Idem   . . . . . . . . . . . . . .
Idem. • • 4 •< é «4.
Soria.    . . .
Idem ....  __ ____
Idem...............  . . . .
Idem. ...............    . . . . .  ¿
Idem :
Idem   . . . . . .  .. . .
Idem ..........   !
Id em ......................  i
Idem............  I
Idem. . . ....... .....
Idem.....................  ... .
Idem^ . . . . . . . .  ,r; vv; r . ;.
Id e m .............................
Oiudad Real  .........
Idem ...........................  )
Málaga     ................
Idem.
Idem.... . .V-.. . . . .  ‘.4..
Gerona.,..   ............
Palencia . . . . . .^. . . .  . .
ídem . . . .  .•. L. . . . . .  .
Iderii.. . . . : . . . , . .  ..I ^ .
Idem.. ' . .  .'i , V.
Idem.. . . . . . .  .¿..f.. 4.4..
Idem i .  ̂. .;V...
Idem;   ,4.̂ . .1 w 4
Idem .. .̂  i. é Jv. .¿v'
Idem»   .'4¡
Idem. . . .  ¿é á 4 •  ■»' ’> ■.;»
Idemr;.., ¿ , . . . . . .  i *i
Idem. *. . . . . .  . , . .  * . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..
Idem . w.
Huelva.. . . . . . . , . . .  . . . . .
Idem.............................. .
Idem..., i.
Jaén   .    ,
I l e m . . . , , . ; ' , . . .
Murciá\.. , J..;  .
Idem, ,
Granada . . . . .. ..
Idem. . . . .  J ; .
I d e m . . ; 7 .
Idem.. . . . . . . .  i . , .............
Idem . 4  ... 4 .. .
Idem. . . . . .  i »• ■..
Idem.. • .1 V. • i' i«4. . . . . .  •
Idem... . 4 . y . . . 4 .. . .4 . 
Sevilla . . . . .  . 44. i . ‘í>..
Idem.. . . . .  ..
Idem,. . . .  .. . 4  . . . . . .
Idem ... . . , . , . .
Idem................. ...... . .
laem.  .............   y,

[ .  '̂ NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

■ i o-i/:"'  ̂  ̂ ‘ ■ ■
D. Sántos Díaz Qcina^.. ,.     .......

igiiaoió í^cmliález Vállalta..
; í »í.¿iego Goffizález Dirartei.....    .......

(¿AJiítonio MourízIgIesla|.,... -
RetíignjoJMátóKezsSan |egundo. . . 

.luaii Muñoz Muñoz. . ¿..... . . . .  . . 
Sebastián Jurado Duráh.. , . . . . .  . 4 .. 
José VelasGO García . . . . . .

JsidrO SánchezdMorilla; .
GregormiGU l O l m o . .
Antonio.Latedo Romeri.  . . .  ♦....

,. Juan García A V i l a ¿ . . . . .  
Antonlo Agpidañ'Ofiatei. . . .
Romáíi .García de Juan i  ......     *

í .íi’rancisco Esteban i Redondo. . . . . . .  .
^^regorio‘i^ernández Albnso.. .. . . .  . 

.yLuis García Muñoz. . j . . . •. 
i ú Torihio/Go:> zálhZiLareija.. . . . . . . . . .

 ̂i .Cipriano .Vhile Bstébanj. <
i'Agapito;Féie»«Barrio..  ̂ . ■ • .. # . i .

i«/V/icente:;Féréz Iiiáhdz. . i .4 . . .
. Baltasar'Lérida Pér z . . . . .. ..  . . . . . "

José ZamdraMarín. . .  ̂  . . . .  . . . .  .*•
Nicolás Herrera Peña.  ...................

^iivericr GnaErro Marca.': ‘': :v.. v:
Francisco García; Yillár i'*»/. .. . . i
Juan Prado Almansa................... . .
Bibiano Aroas Gárcla.. • . . .
José Hijano .bópez.;. .,rv . . . .̂ . . .
Ándr¿f. Muñqz, Guirado. .
. Ántoiíio García Gonijii^ ' ’ ■ • ■
/ Antonio Ginci* Soler • 7^/... .7 .
Cipriaiio García I^u arte..'. . ' . .  -...
'SalvádofjRégméra'iPél^ ¿...,
 ̂ Feli cíánq ‘Mî ra Escuderp'..'. v . . . . .

 ̂ G'árlós' Vklló'SáiVádOr 7J . 17 
' SérgidMerino‘Sapfeiagíív!7..;;
Angé Î MigiteLMéP Yáfle M-i . A ¡. .7.

:Ádo:íp Merihq Bérrñéjói .
■ e^SiÉyeén MontésCáiñibáño »
.' Mario Cu adrad©; Castillo
■ I Marcelo  ̂Martín ¥éga.̂ .̂  ¿ i . . ;  ü: . i      ;.
. Antonio'Herrán Hernán .. ¿ í 
: Guillemo deIa;Peñá? Morrondd. .> .. .i

Juan González dielerp.. y. y ; 4  • • • v- •.
Manueb Abad Al;varez-\-.v ; . > ■ ¿ • . . . .— 7 . . . .
Ignacio Péreẑ  García.... . . . . . . .  G • • • -y,,* • •

. Yictorianq Mora Sánchez i ,7 . . .  7 . . . . .

.. José Dpmínguez l̂^pme: .̂©,., .1. , . . . . . . .
Guiílerino MeGnp’Sprcilí^. . í - 7, . .y.7'. ■...
Francisco ^umaregp,.tójiez. ' . . . . .  -
Bénitp García Saijitíága^. V.« f •i* • • •'* 7 - *  • 
MiguerPonté BF^[á7. , 7. 4 • ^7 . .. .
Francíscó' Bterh á'ndbz Gárctá7. . .  17 7 7  

' ’''7Joáé Lohiiel:^. ,777^ .1.
'̂ Jó^é Alíñirdh ÍL>dnzéLG777y 7; X 

'* Juhn líílií’Lopéz'V. ;7.. 7.7.- .j,
Antonio Aguilar Jiménez7 . . 4 .
Cristó bal Mantín' GédsííIIo > .*. ■ • ♦

: José'Cruz MartínéZi..:v7‘ir. . 4
Angel Aguilera Muñoz... Ví . •. •
Firanciseo MuñoziUeredia . . . , .  *i 

, I José Galera Martín . *¡.. 4 ... j.. ’ ., .
Manuel Parra G i l ? . .   i . . y

; Genafm bdpez Mu^óz-,.. . .  ,.^,.....4 
Mau;uel J^eñapérpz t . y , . , 4  ..;v̂
Manuel Peña Pérez ^ 7.
Antonio López Campó • •

. • *' . . .  .
4 4 «i • 4 •
■■ . '■ ■ . 4 4 . . 4 *
■:v7 41t 4
'i i . 4 

• ■# -4 i . .  •

. .d.
11

IMPQRTB

Peseta»'*

, ! ¡ I :

328.00 
69 ,0 0 :;
85.00  ' 

184 .0 0 ’
41,50,1

'3 rj';o08
103:00

35:00
152;0 0 ,

5 8 .5 0  
4 9 ,0 0 )
73 .5 0  

lOí,O0 i 
116,0(0: 
!9 2 ,0 0 ' 
i;9 0 ,oo'

’ ;:e i.oo
83 .0 0 -
8 0 ,0 0 ’

•4 0 ,0 0 ‘
182 ,0 0 '
140.00
' 3 9 ,0 0  ■ 
141-00 

  as'.'oo "■
1 ; 5 8 í0 0

22.00
~ 61 ,00  -
- , - . ,82 ,oq„,
víÍ1Wi,0O»;íí*;

73.00 
•• 50 ,0 0

7 6 .5 0  , 
8 9 ,-0

; 87 ,00
77 .00  . 

\ ; i ' o i , 5Q,: ' 
,:■* ŜiOO;'

“ 7 i ;o 0 ''
■"'2 9 4 ,0 0 ''

■' 8 9 ;0 0 ' 
92 ;5G' ’ 

11?,00 :
. 93,00

78 ,5Q . , .
,g5 ,o o ,',v

■̂ '■3 8 0 ,o0; ‘ 
192,25  ■ ; 
103 ,tO  

, 90 .00  .
■ ’ m.OO;' '

105 ,5 0 - ^
■ ■■24,00 
■"■'sr.oo í-‘i
■ ■-;2 7 4 « 0 *- ■*
■ -•3-99j26i-"! 

•!--2 ee¿5 0 ‘"i!
> "-102,00 • ( 
'• :̂-:ll4 ¡7S-: 

6 l ,5 0 i. ,:i 
,,:'6 7 4 }00 -  

1 0 3 ,0 0 . 
?2 ,Q0

611,60
33,00
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NUMERO DE LA

Direfcción

69.215
69.216
69.217 
69 218
69.219
69.220 
69.222 
6ff.223 
09 224 
69.225 
69.227
69.229
69.230
69.231
60.232 
69 233 
69 234 
69.235 
69‘237 
60 238 
69^239 
69i240 
69i 242 
69i243 
69j245 
69 246
69.247
69.248
69.249
69.250 
6», 251 
69.262

Delegación

3.01«
3.016 bis
3.017
3.018 

))
1.847
1.848 
1 849 
1.850 
1 851

1 231 
1.282 
1,233 
1 234
1.236
1.237 
1 238 
1.239
1 468 
1 469 

712 
711 
709 

1.902 
1.901 
1 511 
1 512 
1.513

PBOVJNOU

Sevilla ... 
Idem....
Idem.......
Idem,.. , 
Madrid . .. 
Cuenca...
Idem.......
Idem.
Cáceres - 
Idem . . .  . 
Madrid....
Idem.. . . . ,
Idem.... .
Idem.. . . . .
Vizcaya .. 
Idem .. .. 
Idem. . .  
Idem.. . .
Idem., , . ,  
Idem . . . . . .
ídem .. .. ..
Jdem   .
Gerona . . 
Idem.. .. . .
Falencia . .
Idem........
Idem.. . . . .
Castellón.. 
Idem.. . . .  .
Lugo . . . . .
Idem.. . .  .
Idem.. .. . ,

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ÍNTERESADOS

D. Francisco Martín Vargás ............
Francisco Alvarez Ruiz  .........
José Barba Rueda  .
José Segundo Giménez.. . . .  . . . . . .  .v. c .
Francisco Fernández Pérez . . . . .  ----
Tomás Moreno ELuete <.. . . . .  i.. . . . . . . . .
Juan Gómez Gallego.. ;. • . . . . . . . . . . . . .
José Donaire Égido. . ' . .  .. ;. . . . . .
Pedro Hollas Barquillas ... .. ;.  . . . . .  .
Andrés Mateo Roll w. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Trujillo Gómez.. . . . . . .  .... . .....
Antonio Cliamon Martínez . . . . . . . . . . . .
Jofeé Rodríguez Yáñez . . . .  . . . . . . . . .
Manuel Martín Dorado Candenas.. . . . . .
JoséTamáconaLazgoitia.y...... . ¿ . . . . .
Bernardino Prada Fernández.   ....... ..
Pedro Palaéth Sotó ... . . , . .  ...___ ___
LoYenzó Cubiild Sierra  __ ____ _____
Ricárdo Alvarez Cid . .1 . -------...........
Démetido Azazua Goñi   ----- -------
Ramón López Pazo ^ . ........ ..
Domingo Belausteguigaitia Valenciaga.
Ramón Bota Ruset.     ..............
Jaime Guimbernat Coma..      ......... .
Jülián Cortés Miguel.. . . . .   .............
Mariano Herrero Zapatero   .
Eustaquio Minguez Miñguez    .
Vicente Chaume Prades   .......  ..
Migüel Llop Moreno       .
Pedro Fernández González . . . . . . . . . . . .
José Roa Fernández ..  ..........  .
Máximo López Fernández .

IMPORTE

80,00
14t0ü

276,50
45.00 ■ 

102,00 
150 00
73.00 

468,25 ■
56.00
73.00 
67-,O0;

687,26'i
42,00'

281,25';
77.00 

.78,00i 
262,75;
160,as'.
119,00'
299,00
201,50’
103,00-
'58,00!
34,00>
68.00 
86,60* 
75,75=

354.00*
; 77,00»
84.00 

806,25»
15.00

MacMd, 13 de Enero de 1923,—El Director geneTtil¿ A-, Forcat-.'

H I N Á I O  t E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
I  BELLAS ARTES

Píii;
B u m E o n ^T A m n

Progtár)fifi de lo^ ejencicios de oposi
ción a una plaza de Profesor auxi^ 
liar de Dibujo lineal, industrial y 
arquitectónico, Estereotomía y Cons
trucción, vacante en la  Escuela de 
Artes y Oficios de Granada,
Prítoer ejDrfciiiaio.—Ooiisistirá en la 

oontestaaión, per escrito, a dos temas 
saoafidós’ a la suerte por el opositor 
que los interesados designen entre 
loo o más que al efecto tendrá pre- 
paradós e'I Tribunal, referente a las 
materias que comprende la opoísiiición.

Dicha contestación será dada simul
táneamente sobre los dos temas refe- 
ridOíS por los opositores, en preséniia 
del Tritanai o de la mayoría de él, en 
el téitmjino de cuatro horais, sin que 
sea' permitido a los actuantes, que 
pernaaneoeráíi. en lugar adecuado, c«a- 
mu/nioarse entre sí ni valerse de libros 
ni apuntes, so pena de expulsión, que 
será ' decretada en. el acto por. el Trir- 
bunal.

Ségundo ejercicio.—^Consistirá en la 
conl/éstáción oral, por icada oposiiltor, :a 
cinco temas sacados a la suerte entre 
los dispuestos para el 'ejercicio ante
rior, no pudiiendo emipleair en este 
ejercicio más de (una hora cada ac- 

_ I :j .

El cuestionário estará dividtlo en 
cánco paítesi, contóstaindo el oj^ositor 
a una papeleta de cada parte. ' 

Tercer ejercicio.-—Todds* los ópOisi-' 
toires harán, a  pulso, un croquis 'aco
tado deí toldo o parte de una {máqniná 
o tde un modelo de miáquinai, ¡sacado á’ 
la suerte de entre varios que el Tri
bunal tendrá! vpreparado^ lal efecto. 
Por mediio de leste croquisi .haráni des
pués los otpo'SlltoreS' él dibujo ;de la 
incjáquina o (miodélio) propuesto, sin te
ner éste a la viiisita,,*jen dois proyeioclo- 
nes y una sección, len escalla y  tiempo 
que leíl- Tribunal determl^ne, el que se
ñalará tam(bién en cuál de las pro
yecciones' han de íhacér los opositores
el estudio geum|étr:ióO, dé íSOmbras 
y lavadu a lia ¡ácuárela,  ̂ lindlî cando los 
divepsiOŝ  matériállés dé |qué está cons- 
truíidó él (modelo. " . ; ^

Term/inadd 'e^é éjieíicido, lej Trlbü- 
nal resolvéí’á por ¡mayoría dé votos 
qué ,opósitóréé cónisiidera aptoé para 
proséguir iló's, ejercicios resitantési y 'él 
Sécretarió. del ,TxiibuñatI bará  lijar la 
Ijílsta dé áquóllois éxíi¡e(l tatoljóp dé anun-
CiOS. »  ̂ \ ,

lios’ OfpoiSlitores UiO' coimprendídos en 
esta relación s e ' tend̂ r̂ án desdé luego 
por (elimjnadós die la oposición. ■ 

Guarto <eje(rc(ició'.i—Cíoifísiiistirá én co
piar un 'fráigm'entd aróp i tectónico die- 
corado, iguál pará todos ios. op^ 
res, s acádo a I á; isuiérté * éntre * varios 
que el Téibunalí' tendrá dispué^o-s a 
este fin.

Esta édpllfá éerá siatíáda en tiála chi

n a ,  c o n  s o m b r á s |  e n t o n a c i ó n  q u e  p r e 
s e n t e ' e l  (n iíó id le lc | v  b  
T r i b u n a l  d e s l g i m .  1  

■ Q u i n t o  e j e r íC ! Í c io .- — T o d o fe ' l o é  o p b p -  
t o r e s  p r o y é o t i a r á n  u ñ  m 'i- s m jó ’ ' o b j e t o  
d e c ó r é d o  c u y o ,  i t r a z á d i ó  e s t á  i c p m p r e n -  
d i d o '  d e n t r o  d e  l í o s  i í m ü t e é  d e í ;  d ip iu jo  
g e ó m é t r t c j o  ja tp iU b a d lo  ’l á s  A r t e s T ' j n -  
d u s t r i a l e s , !  ̂ s a c 's k lío  a  .ila  s u e r t e  í e n í r e  
v a r i o 'S  q u i e  e l  T r i b u n a l i  : t e n d i r á , v4 i s -  

p u e s t o s , . rií . V :
. E s  t e  le je rc )i |C iió ' s e   ̂•:. ( d i i v id e  e n ,  ̂d o s  

- p a r t e s .  . . j  ̂ .
. E n  l a  p f r i m i e é a  s é  í h a r á  u n ' o r o q u i s  
d e t e r m i n a n d o  l á s '  ¡ f o r m a s  J i g e n é t á l é é  y  
d i m e n s i o n e s  p r i n c i p a l e s  • d e l  ó b j é t o ;  

• p a r a  h a c e r ' n ' S t e ; c r o q u i s . s e  a i s l á r á f r l o ' s  
o p o s i t o r e s  y ; l o  f e j i e c i i t a r á n l  ( e n  ú n a  soda 
s e s í i ó n ,  s i n  a u x i l i o  'die; l i b r o s ,  ;n ¡ ó t f e ’ lU  

• d i b u j o s . ,  ' V r : ' '
E n  i l a '  s e ^ n d l a  p ' a i ' t e  s é  'p d i í d r á  , «U 

l i m p i o  e l  p r ó y e c t o ,  á  Xa e i á 3i a i á , | - ¡ é ¿  l a s  
p r o y é c i c i o n e é  q u e  m a r q u e ^  e l  T r i b j i n a l ,  
d e t á l l a ñ d ó  . y  r é p r e s é n t á n d i o  p o r  'C olor 
l o s  m a t e r i a i e s  q u e  e n t r e n  e n  léU  '’QOP^S' 
, t r u c c i ó n  d e l u n  í ! e l e r n é n t o  'díéíl p r o y e c t o .  

 ̂ E i í  T r i b p n a i l :  f i j a r l a  e t  i t i - e ) m |p p c y # 6- 
m á é  o q n d i b f i o ú e l  d e  c a d a  | ) a r t e  d e  , e s te  
ej=erciiQ !Ío . .I ’ ' • y  : '

. E n  i o d o  l o  q u e  n d o é s ' t é  c o ñ é r g l íá c lo  
■ 'e n ,  e s t e  p r o g r a ' t n a  íe s p é ic iá i l ,  e t  
, n a l  ¡se  s . u j e t a r á i  'a l  R é g l a n l . e n t  j \ ^ g e t i é r a l  
d e  . o p o s i M o n e s  d ! e  B  d e;.; A b r i l ; d é  -íí^ líl*  

M ia d lr iid , ' 3  '(d)e ' p í n é r o  d e  I1 9 2 3 .—  
•vbad 'O r— B D  i S u b é e c r e t á r i d ,  A n g d i t á - , ;
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Programa de lo^ ejercicios de oposi- 
ciÓití a una pldza de Profesor^ auosi- 

dé hibujo aidísiico, vacCfnte en 
Va Escuélá de Artes y Oficios de
Ürai^dda ■

Pírjrhér ajeroíéio, — iGauteistar : por ;
SQíirjB' uu teaxiía, sacado a lav 

süértó pót el óposdítor que los inlere-, 
sadds dé&ijguen,. dé. eiitoe Id quo ten -; 
drá.piep'ar'ádd^, él TriibunaL .Ei^os te^ 
|m|á's podrán ser ote^tioó*0 . láficiSnas que 
repr^uzican motiTOS, artísticos, indus
trian es dé Bstilípis bien ,defin)ído3v Di- 
Gha icontesitaioión será dada sionultá-. 
néátófeiite jfior totíioiŝ  los opósítorés én 
preséntí/í^ deí fíiibuiial Á parte ‘ de él, 
en el térm)ino de cuatro horas, sán 
•que puiedan ooiminiicarée entre sí ¡los 
actuantes, ni usár libros ni apuntes, 
8 0  pena^d® esjéíltiaión, qüe será áeére- 
t ^ a ' én feli aéto por el Tribunal. Esté 
ejercíMé* éérá^.feídd por los opositóiíes 
eií'présenoiá déü Tribunaíl. _ ' 

Segundo ej ertcioio.—iCons is tirá „ en- lá 
éoritbst^áéióh' oral de éadá ' opois'ítor a 
dés 'Témaé, dé̂  Aitói^bmfa,. dds dé Pérs- 
pébtivál -f - dos dé ' Históriá dél Arte

ra oportuno pftM corroborar su juicio.
V Bii tddd aífiafell© que no esté taxati- 
va®|ente:pr^ifipfeiliaík>í en este progra.- 

e(l vigtente-Reglamento d e  
Oposáeáiom'^!a<€^ted4^ae de 8 de Abril 
ide IPtOfc
! d^E nem  de 1923.—Apro-,
'bado^El Subsecretario, Anguiia,

Gátedrá;tieo de igual asignatura del 
Instituto 'dé Réus, por oposición.

Bachiller len Artes.
Es autor de un folleto titulado 

“Abrigó de .Syntaxe Erangaise”. Au
tor de una obra titulada “Trozios de 
traduecién y lectura francesas con 
dinas nociones completas de pronun
ciación y ejercicios prácticos”.

dbs '-eb Tribunal. El ouestiofíarió,. dé 
éstáiS bmtériias -se dará a conocer á los, 
opoMtbreS  ̂O'bho días anteS de eiiipe- 
zár los ejéroicfilé'fc ’ . _

Ténóéé’ ,a totó
lá̂ fifz iéOm|)n#to", en ¡paipéí 

dié 'in  éjegida jpór
el Tribunal, el ciW'' éeíiaiáéá ál̂  em
pezáis- éste bjértoiicjiló- lá dlnlénéién, má- 
xMjá qtiemá dé iéttér el dibn|o ,y las 
hO'MS-' y* días; q[ué se' háñ dé.' invertir;. 
Téráh(inhdót> éste ejérdiiBíé, él Tríbúnail 
.réséíl^éíá' Jidr' vb^abiión los ‘ opositores 
que han de continuar actuando eíí los 
siguieniieiS' ejércticios, exponiéndosé M' 
p&liico la lista de líos deelar‘ados ap
tos; ■

üuarto ejercicio.^CoiSiistirá en la 
copia dei un fragmento decorado que 
eleglíirá .el Tribunial, el cuál habrá rde 
éj'éTodteaMe por el procediip/ientO:. qun 
indique él relfériao^ TéiWnaL .t .

Quibtó' éoérciició'.—Este so. dividirá 
en, tres partes: da-, prlm(era <M)nsistírá 
efi' hádér'^ dé una. composi
ción' débprátjityat igual papa ̂ tod^' los 
ó^tófbf^és, ; cüyô ,̂ ^̂  se sáaárá- â  Ja  
sttérfé •éñtfé yai’ibs que tendrá. dís- 
pueétós^; ñl feíbúhail. Es^é , ejemicio ,se 
e|ebutár'á éii ühá sdl'ai ^ésién en ,pi 
tiiien^t) que él Tnbüinalí déáigne, están-: 
do' incomuniéadós los opoéltgf es y sin 
pérmjBtírseles' háéer 'uisd de iTiferos ni 
apuntéis, y'.sé utiil izarán coimlo eleihen- 
tds príñéipáles i os . que el Tribunal fa- 
óili’ié^ páte ^  desárrdllov .de; su idea. 
3E3-^T™'ühát' ái^ohivar^  ̂ croquis ori-
gihdl; ñlérn'adb por el Secretaria.

 ̂Eifi' iá‘ ¿égiiiídá ipárte, él opositor pih- 
tará^’cón ábsolutá libertad dje 'pix>cê  
cKmíiéñtci' Iéíá élémiehtbs del náturál'Oiie 
^l^^iá^hiéñte sé le hayan ‘fáciiiitadó 
pw .eil Tribunal durante la > primera

Eií‘ lá 'téi'6erá"¿árté, l(^v opositores 
.^¿™ !larán , y terminiarán por (com|̂  

objeto. dél a&uur 
rUfcf ^  las fór-

^ 1  M n^alés f d el h)xsfh(b.
Ü.1 el; tiempo y

forma, eti qbe' h ^ á n  de; ejecutarse
a^t ciétófó la fa¿uít^^^ de 

aumuntáíles ooh un si&to | i  lo creye

¡élVGSÍí.;-él̂   ̂ ha tenido
a biién;,nbm(hr.ar^ en virtud ide qip oisi- 
.oiótói, i^ f e s ó r  auxiiüiar de ¿Dibujo 
artís|iico de la .Estcuela de Artes y 
Ohéáétá dé iS íá^id ia Érahcdsco Es- 

 ̂ de la propues- 
;fe^buna<l, icon 
2.DbO ¡pesetas,

! com-ct coanjprendido en íla. 5.'" sección 
delvrEsíÉfalSaítóttt̂ igAuéí̂ áíPM'dî ^̂  ̂ ,Pró- 

’ fei&or«wtefví -{•• f , r  • . j> ¡ .
. @í0ea®.coMunicádía por el
Sr, Il^inisiro J'o digo a Y. S. para  isu 
conoeimiento, y demás efectos-. Dio-s 
.guarde a Y, ¡S. muchos años. Madrid, 
3 ,de Enera dé ,192:3.—El Subsecre- 

; tsyriorj-Anguatft^  ̂ ^

- OMé?náddr de pagó,s,por obli-
¡ >gáJ6íibnés

¡ iS. (M. el Rey (q.,D. g:) ha tenidOí 
i éí^Yirtud .

! .í#ofófep-’ 'átóiftlár dé Dibujo
■ Artes y
5 Ofiícá̂ efe dé M#áÉÍd a-D. du-Ii'O -Barrera 
i MáíTtnüMérO-2 déilá projpu for- 
‘ iUi]jlajd)a? pérrél^Tr5/bun .con el suel- 
j d#j asnuaí' dé? 2¡J0'OO pesetas^ como 
i camprendido' en la sección del 

ESjcaLafófX i^áéral de diioho Profeso-*^ 
rado¿^

Be R m l ordén comunicáda (par lel 
Sr. Ministro 1‘a digo a Y., S. para  su 
conoqinfléhtc^-y; demás efectos. Dios 
gUiande a-Y; iSi muchos años. Madrid, 
a ■íd'ê -Enerc» d© ó-9'̂ i3.—Eli Subsecre- 

dtóq,---Anguita^-,. ■ ' ,

SMK>r''Drdénéiduir de pagOiS por ohli- 
•g^ottes ^dé'este Miinásterio:

IlmOíi 3r»:: Resultando que D. Lino 
Torre BRva' ha justificado en debida 
;form;a que reúne la .cuarta de las con- 
ídieiones! a <pe'se refiere el artículo 0.*̂ 
•del Real, decretio dé R de Abril de 1910, 
|subBanaáadéi esta suerte el dfefecto de 
iqueí.‘adó)le!cáá ^su^dOicumentaciión y que 
|h3 étít\# su -Mictaslíón, acordada en 9 de 
ÍAgoi&to último, la ¡Subsecretaría de mi 
cargo, teniendo en cuenta, que se ha 

icumiplído en este casO'con lo precep
tuado en el párr'afo segundo d'eil Real 
; decreto <antes’ menciionadio, ha resuel- 
Uo admitir a D. Luis Torre Silva a las 
; opoisiít̂ iones animciadas para proveer 
lás Cátedras de Derecho imeinc-antil de 

¡ España y de, /lias priiícipales naciones 
"de Éiurqpa y 'Amiériica, vaicantes; en las 

Facultades,.de Derecho- de -las Úniver- 
sidád'es dé A^ntlago y Murcia; enten- 
<iliéiidqs;e (modífiicadio- en este sentido el 
apuhcííói dé 9. de Agosto próximio pa- 
sadd, y  qqe .se remiiita a Y. L lá docu- 
mí^tádión. del iSn Torre Silva.

,Dáós .(gu'ápdie a . V. I. mucho,s años; 
Mádíid, Ú'de Enero de 19)23.—El Sub- 
secretarié, Anguitá.
Señor .;D. Ad<3lfo' Bonilla, Consejero de 

Instrucción púbili'ca.

‘ Ilixho, ,,En virtud, de concuriso 
previo 4® traslado,

el Bey (qi.. D. g.) ha tenido a 
hiém néngírár Ernesto Portuondc 
y Loréí dé í^álá Catedrático numera- 
rfb dé ]^¿áhc6s;.deV Instituto general y 
lécMco ide Aímein'á  ̂ con el iliabe¡r anual 
qy.e actualmente distruta, habí en do 
qí'SpiieMú, f * í'í» que la G;átédra dé
igpáil jáíáií^  üC (x}o c o n s é c u e n
c'iá áé esté nombramiento, resulta va
cante en 6l Instituto de Zamora, se 
anuncie fíára. su provisión, ál turno 
que corré^onda.
', bé Jtéát; dxdén- cpmumcada lo ,digo 
á \u t  pára su cimoclmiehto y demás 
efectos*^:Pips i^úárdé a  Y., I. muchos 
áñé'sV’M^ádnd; 5’dé Enero dé 4923.—. 
El Suí?see:pé .̂rio ,̂ Anguita 
rSefíér Oi^denadr. r dé este Mi-

nástamó ;̂
if^ritospyi^erpieips de Ernesto Por- 

tuondo y  ¡¿por et de 'Mala.
'[ -Gafedi^ii/ó d̂  ̂ I n s t i t u to
dé’ '!Pé'éuéjiy 'éh Yirtud ’ de .'Oposicióü y 
Real orden de 9 de Abril de 19i3.

Éh cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícdla ¡ 1 4  ¿eíl Reglamento de 
8 de Abriií dé ,l9Í0, esta Subsecreta
ría hace públliiico do* siguiente;
• )d'.'’ o@Ué'él 'Ttt'ibUMl de opoiSic>''oécs 
a la  Oátedra de Déi^ééh o Inter nacio
nal ipúblico' y 'privada, vacante en la 
Facu:lta)d de Dérecho de íla Sección 
de Estudios Univer;Siitarios de Oana- 
riás (La Laguna) fué nombrado por 
Réal orden dé 8 del actual.,

2.<> Q'úé' déntra del pílazo señala- 
Ib-en la coñvocatoráa ,han presénta
lo sus soliicitudeS' y reúnen las con- 
'liCíohes- léigailes Ic's asipirantes que a 
’ontinuaoióñ isé expresan, los cuales 
'uedan ádmitidos a la oposición^  ̂

D; Enrique ^Mhártln Duzmán, don 
■jUÍs: Estrem era 'García, D. Jo-sé Yia- 
’ii 'Gaballera,'D. 'Jo<sié Ramón de Orné 
/.Arreguiv D, Alvaro Olea Pimentel. 

i 3.!»' Que-.dwante; los' diez días si
guientes. al 'd^ la ipubliicación de este 
,ónunci-o en la Gaceta de> Madrid se 

iOdrán formular las recllaanaiciones 
T que fSé .refieren lois tartículas 14 y 

.h$,-deit R^glaménto de 8 de Abril de
A W . . , *; i ,  . V, • , ■;
j.: Wdridi; 9'.de Mneroi de 1923.—El 
bubsacretario,: Anguita.. '

YilRECClOW GENmMr  DE- PmsiE-» 
RA B m E m n z ñ

' Visto el exp-ediente de opoisiciones 
- Víira proyeér. la plaza de Profesora nü-̂  
•moráfiá de Pecmgogía,- su Historia y



2 i 8 15 Enero 15923 Gacéta ele MadHd.-Kúth.
Rudimentos de ^Derecbo' y LeigisHacióii 
escotar de la Eiscueila Normal de Maes
tras de Barcelona; de conformadad con 
ta proipuesta del Triibunaii que da juz
gado Los ejercitcioe de las-miisimas, : 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha::tenido a 
bien aprobar el c:^0diente de las refe^ 
ridas nposi'cionies y nombrar, para la 
pllaiza objeto de ellas a doña Mercedes 
Rico Soriano, quien oontinuará perci
biendo el suíeldo anual que en la, ac- 
tualliidad dieive-ngia jcon arreglo. lat lugar 
que ocupa en el Escalafón general de 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales. ; ;

De Real orden comunicada por el’ 
señor MiniistriO' lo* particiipo a Y.: iB. ;pa-' 
ra su cónocimieinio y deinás^ofecitos. 
Dios guarde a V. B. muchos .auDs.- Ma:- 
drid, 26 de Diciembre de. 1 9 * 2 2 Di
rector general, Náciher, : r -
Señor Rector de ta ünjTCrmdad'd^ 

Barcelona. |, . '

En virtud de 16 diispuéisto én fel a r
tículo 49 del Reall decreto de 3;0' de 
Agosto de 1914, que réórganizia la Es-̂  
cuela de Estudios Siiipériores dei Ma
gisterio, ^ -  '

i S .  M. el Rey (qyD. g.) ' ^  
bien nombrar ínsp efetor de PriínerA dh- 
señanza de esa proviíiicia a D. Antonio 
de la Cámara Cailbau, con el suulcío 
anual de 4.000 pesetas^ projpuésto por 
la exjpresada Escuela eoh el húmeiu 
18 de la lista de preilación para 'pro
veer plazas de Profesores de Pedago- 
gía e Inspieictores de Priméra cñseñán- 
za, al terminar el curso aéaidémico de 
1920 a 1921.. r  ̂ ‘ :

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo traslado a Y. S. 'para 
su conocimiento y efectos. Dio«' guarde 
a Y. S. muchos años. Mádrttf,’ 29 de 
Diciembre de 1922.-^El Director genél 
ral, Nácher. ! '
Señor Inspector Jefe <le Primera ©n-j 

señanza de Ledin. '> ■<

males, publictadaí^en 'la 
DRiD correspondiente ál día iStdeil isé- ■: 
: tual, apar ece exiclu tóa M  asp irfinte dq^  ̂
ña Delfina Ortiz i Yatiente pqr nd hfd)e^  ̂  ̂
presentado la.; cetificacióñ ’dé 
según se consignaba a continuacídñ ̂ dñl>: 
su nombra, y; como)quiára qüé '^ '% á |a  i 
de un error materiall,vpues él indicado 
documento obra en el expediente  ̂a© 
la íntereisada, que está complato,

Esta Dirección general ha  ̂acordado 
que la señora Ortiz seá admítidk a"ia 
práctica de los ejéréioiosi córfespoti-’ 
dientes. n  r . > ; ■ y .

Lo que participo a Y.̂  fe. para sti <mi-. 
nocimientp Y efectos! Dids guard^ a" 
Y. S. muchos años. Madrid, 29 íe  ^Di
ciembre de 1922.—El Director general, 
Náciher. i  ̂  ̂ •
íBeñor Presidente del Tribunal de opo-' 

siciones para proveer plaza© d© 
Maestras de la Escuela diO MAinor- 
malés. ’ í \

En virtud de lo dispuesito en el ar
tículo 49 del Rieal. decre,to, do 30 de 
Agosto de 1914, que reorganiza la Es
cuela de Estudios Superiores' del Ma
gisterio, , \ ; i ;

S. M. el Rey (q. D. gl) hé tenido á 
bien nombrar Inspector de Primera en
señanza de la provinciái de Lugo, con 
el sueldo anual de 4dOO pesetas, a dOiO 
José del Peso y Sevilliano, propuesto 
por la citada EiscueíM) con el'número 14 
de la lista de prelacióñ fórmada al fi
nalizar eil curso académico^ d© 1920 a 
1921, para proveer plazas dê  Profe
sores de Pedagogía ‘ 0  InspCctóres de 
Primera enseñanza.

De Real órden cóonuñicáidá pbr■ 
ñor Ministro lo trasiládó w  Sdpara 
su conocimiento y efectos. Dios güaMe 
a Y. S. muchos años.'Madrid, 29 d© 
Diciembre de 1922.—El Diréctór géne. 
ral, Nácher. ;
Beñor Inspector Jefe, de P r im ^  ©n=

señanza de Lugo. ! ,

En la lista de opoisitores %'Ia píaza 
de Maestras de la Escuela de Anor

En cumplimiento de 1©1 preceptuado 
]én el artículo 87 del Estatuto, geneí̂ d̂ x; 
del Magisterio, ésta í)ir¿^c;ób\<generail 
anuncia a concurso especial de trásía- 
do la plaza de Regente de la Escíiela 
práctica aneja a la Normal de Maci»- 
tros de León. : ,

Las instancias deberán presentarse, 
en el improrrogabie término de quin
ce días, en la? Secciones: adlministrati- 
vas de Primera enseñanza; Las cualés, 
relacionadas y ordenadasyrlasi.remiti^ 
rán a este Ministerio en ^eldérmin 
cinco días, o darán* cuenta demo> ha
berse presentado ningunas i ^  u* - * r 

! Lag disposiciones: nplreai)!^©! ©'-este 
.concurso son los artículos 87 y 8g>d©t 
Estatuto^'general-del 5 M agisteríb^^e 
dicen así: -i* I  ■ ‘

“Artículo 87. Las^fRégebCils• de E8:: 
cuelas prácticas'^y las- Direbcióííéé d f :: 
Escuelas gráduadáGl sé "^áñíípciál^n; 
siempre a concurso espéclál'p^a^tdádá 
un de ellas, tan proidóviCom.oi-^^ 
ha el parte: de la ya(mnté):eji|iiB Diriec- 
ción genera!.

El anuncio se publicará en la Ga
ceta DE Ma d r id , danijo un plazo,, de 
quince día,? para la prasenta"ión de 
instancias. /  ’

La resoiucidh dictada tíéndrá ‘carác
ter provisional, admitiéndoéé ‘durante 
diez días reclaiñiáciqñes‘'‘y" cdíisidérán- 
doise la resolución’ de como ptó- 
yisión defiriitiva. ' '

Artículo 88.' El orden dé preferén- 
cia en estoseoncursds eiápecaales' se  ̂
determinará por lag/bondíciones »i- 
guientes: ' " ^ ^

1.*" Ingreso por ppórición. * ^
2.*̂ Título Noríñial' o feüperior 

plan de 1901 para las iRegenioias, y, és
tos o; el Superior'y Nacional''pWa Di- 
recciónes dé,graduadas.' ' .'Y ♦  ̂ ¡

3.* Mayor categoría en el E,séáíáfóu 
general. ‘ '

4.*̂ iS'ervicios en Direcciones íde gra
duadas de la misma poMaicióñ dê  la ! 
vacante, y a falta de ellois én otras | 
Direccione?, sin nota desfavorable,^ en } 
la forma expuesta en la Haal Urdlin 1 
de 2 de Octubré ú l t i m o . ' i

5 iServicios en,- Beccionps. <.d,e gra- j 
duada, sin nota;désfa'i^rábié,‘p̂  ̂ i 
de dos años. t-rU ;i

6.® Número eh el ÉsoaJlafdn,” '

I Lo' qué %e • hace públipd; para conpcU' 
|mientó détlos-Maéstroa:
IvlptiéndóléS qUe\éíi' uña iñria^la'iio
|aé púédéu' solicitár más ’ v a c ^ ^  ^  
jlás que comprende cada anuiÉíi^t^ 
ipeéial, debiéñdó las 'Sécriqnes répha-. 
;zar la? cpnt]^ríeñ esté 
í y ' que ■ los coneursantés no ' podi ân  ̂ale- 
fgar coñdiipiqnéS’ diri^ñ^^^ ^ que éu 
féllos coneúi^áñ ál t̂  ̂ tie piiblíear,- 
. sé ésta có'ñvocatóriá'! .V. ' ; . '
, Madrid, 29 de Diciembre dé 192Ík.r- 
;Eií'f>irector general, Nácher, ‘ '
i Señores Jefes de las épccion©^, Atoé- 

nistr'ativas de Primera enseñanza.

teri'viftud de lo distpuestO' enj.el,ar,-' 
tjícuHo 49 del Real déqreto dé/30,d?. 
Agosto dé 1914, que reorganiza 1̂  Es- 
cu ella‘ de'Estudio*^* Superiores LriiMar 
gisterio, , ' ^

; el Réy . (q.;,D g.) ha tenldqi a.
: tíleñ\ñ<5mt>rari Rrofespra numeraria dé' 
Matemáticas dé la Escuela Normal:# 
MáéStráá' dé Lá L a ^ n a  (Caiiarias),, con 
éluA^rido áñuai, de AvQÚO pesetai^ y 

i niijás' de grátíflcación, por residen^
' dóñA Josefa propuesta
i por Ja citáHa. íEsicuéig Superior,del:Ma- 
; giátíérío, cotí’ él número djjte, da;I 

de prelación para proveer;plazas :de 
RrofesÓTas de l á , Seocidii; Ciencia»,: 
formada ál terrninar el curso iicJidé-- 

■ niico’'déd^;l9 aJI^^O'.., i. ’■ .
De Real :prd<en coipunicada ppr else.. 

ñor Miniié^' te fcaéiádO’, a . Ŷ  fe. para 
' su cópoéítefetíto- y ‘efectois. ,Di gqar;̂  

dé a ‘VAS. mtmtosi añô^̂ ^̂  
i Eneró de ífli2;3.T—Él/Director general,
^ Ñ á c n é r ' / ' A ' • - / / / v r

Señqr Delegado regio de Limera ensp- 
.^anza^de ¡La Laguna (Lañarías). ■

'tEn Yirtud’ 'd^ lo dfejgüééto* en el 
tículo-4I'/del ReálAdéc de ^0 
Agosto dC' 1914/ qüe rfeoriganizâ  ̂ÍS /̂Es-
buéláé'Normállésy^' -'J A ,,/./. '-"i'V
* Esta' Dirección genéral ha ácord^dé f 
■ Anunciar én; cpñcur^/prério #  

tíásladd, pdr ’ tériñiño dé Véiíité: 4f^ 
nátU rálé'S a éontár díesdé él dé Ja .iñ*' 
sercióñ de esta orden 'en la Gaceta,, 
provisión de la plazia, de Profesor nu
merario dé Historia de la Escuela Nor- 
máil de Maestros dé Hueséal

2.‘* Sólo podrán 'aspirar a dicha 
za por el preserite concurso, los 
fesores numerarios dé Escuéla&A^D 
males de Maestro? adscritos a 1®- fe^ 
clóñ dé Estudio© denominada de.Le- 
traé, qtié'po'sean, eil títulp p r o fe s io n a l'  
correspoñdiente. Requisito indispaps^^ 
bife qúe habrá de hacerse cpnstar^en la 
hojá de ?eryicios de cada concurrente» 
tio ^Adnirtiéíidosele 'como tal.,©? 
^contrarío. "A A  . <  ̂ 'A

3:°' Él órden d© preférehcia será el 
señalado en el ajrtíéullo 45 del Real #" 
creto citado. ’
A Av ALois ásp^^
éuá , itístañcía?^  ̂acomjpáfíádaa; de,: SU» 
réspedtiy r̂niferitós y .séryi*
ciosA;déhtró'\d^^ /Iipíprorrogable ’ pJâ ^
fndiiiéáíjq. yJp'Or A i  Diíé̂ ^
<Jiiíoíles‘de íós €entróís‘dónde, áirvpn.^

Luij^ Y..,fe* para;.$u^
tí(te'l¥hiéntó y efeiótós. Dios guarde &
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V. S. muchos años, Madrid, 3 de Enerol 

■ d'6 Direofor Kábítífer.̂
écñp'r'‘j0fé'dé’’í^, Sé'oQióii.,ji'¿ :^nsc?^n-| 

zas  ̂ a* l

•, )••,,(< .'4Íí'rr‘ ' :
' 'Ko habi'éhilóse’.jfp̂ 'md̂ ^̂  ̂ recíaijQa-? 
ción alguna contra‘ la p¥pp^ ael; 

' oohC’úrS'O ■ osp’éci'áf ̂ tíc' traMado 'para, 
pVóveét '̂aa plbi'z'aVdc Director/diy'lj^te-; 

‘ cuela gradüa'da’ de hi'hds de. 
BárbaW(Ta'fragbng^), < /
 ̂ Esta; Mrécc«i(íi general ;bb;’i‘estiieltoí 
nomibrár^edn-'CaráCter definitíiVó, ‘i>araj

' ‘ <eorrespbnÉd-' y< ‘ Ibsí -émptómebtofe' i
"jos ía lat repétídaí plazal * '' \

< ‘ liOkJigio a.Y. iSripara su Coii'ocimi^b-'' 
to ^y demás efectos’. Dipŝ * gdarde â  
V. Si mucbns años. Madrid, 4 de Ene- ^

. ro 'dOi 1923.—̂ El Director general, 
rlN'ácber. .̂ , - - ' ' • , ‘ ! 1.̂

Senoi '̂ Jletfe dp ’ la .Sección:; ádminis^ j 
tiVâ  dé ;Priméra ensénanza de' í á - ; 

.. ■•/rráigóña;' ' ' r^V\J,‘V 1

Nb baibíóndóse formulada reclama
ción alguna' contra; própiíbsta^-'del 
concúrsd es|^ecial';^dé-'tíaslád^^

■ provéer lá^^iáizá. W DíreÓtbíf'déf ̂ a dBi- 
cüeía gradtíada'Med^ffití^ 'tSteta 
Dftiz de'Teñ^rifé^fíatfaidtey^^'^ =
^Está DirécéiónpgénerSgrbadi^tíelt 

ridíníbrat*, ñdn darácter 'deftiiitiYóV̂  pBa ̂ 
diciba plaza a D. (Giuijllermo ÁlCOSta 
PnCttfeeSjí cpm; el sue^dorS^^itóuqiie j 
le corresponde y Los emolumentos ane-; 
jos a la repetida plaza.

Lo digo a V .  j§ .  para su conocimien
to y demás f''efect0Sií>Dios guarde a 
Y. iS. mucibos años., |4^dríd, 4 de Ene
ro de 1923. — El Director general, 

'NáCber.' ‘9 í <; -. * d
.Señor dé:ría' SeccjÓn ?idmíni^lrá-
■ tivá’dpllanaría's. ' ‘ 'i» . V 1 , f • , “  ,

" M  ' habiéndose fópmu!Lad’o, réclarpíí-' 
ciión' an'güna contria 'la' proppesta ^dél 
conicürso e-sp̂ écial de 'trasllaidiO';'' 
‘proycér'ilá plaza  ̂ Ftiegentb' de-lk %ís- 
cweia" práctfcá'ári-eja' a la'/Norñi‘ar-de 
IMiaeis:tro§'de' ■' " •'>: b ■ ■■■•;
' E.stá'’ DiréclCióñn%en:ierk̂ ^̂  ̂
nómbiriáí*̂ , óoñ cáráCteC ;défíttítiyó'/;pá,¥& 
didbía plázia ' á Sántós'''Gárcía^^6¥á4- 
válois '̂écñ* íbl'̂  ̂ ’piéi^oííai  ̂ ^tíe-'Te
bófrésponda^^ y ^émdilulnéüt'ds;' lé  ̂
'gales. ■  ̂ . 'i -:r;rí̂ 9
.¿nbo dig ?̂«a V..S. para stt ^conociml-en- 
feoll y-ídep^áŝ  guá.rdevtlt
Y. S. muchos años^ Madrid, ví#̂ 
ro de 1^23.— Ê1 Di^cptor geperal^  ̂Kár 
clier, ’-'V 'víV'..-.í-.i-li '< ’ 5 . 'Tí. '-,»V
Séñor Jefe de da SeccáónMadminis'tEa- 
:. tiva de Prin^era enseñanza de Te-

( j  p .  p . w ■’:■ ¿. ■■;}{ip 9-9r fci ■■

No habiéndose fortmíulado reclama-  ̂
oion alguna ciontíPa la propuesta del 
concurso especial de traslado para 

^  plaza de Director de la Es- 
l^acoronte

ha resuelto
dicha ip to  <Mfimtivo, paramena piaza a D. lY a n o i^  de Yega

.,BiS^reraj.,con elpsu0ldo personal que le 
. corr^pdnde.y ítô ),eíp)oHum.en!tos anejos 
‘ a ’lairej^etida'pjazai. , - • ;

Do.^I^Q á Y.^/paa:‘a su :conooimieii- 
ío; ‘ y’ depitáiS . éféctos. Dios guarae á 

mlífebos'áñO'S; Madrid, 4 de Ene
ro de 1923.— Êil Director generál, Ná- 
cber.    , '

q̂ir, J^fe rde ¡f Beocián administra- 
_.,.̂ iívyá de /Pr|p]eiíá>,.-oii¡señanz'a de Ga- 
./yñan^as.. . ,

.nabdóndq^é ,fo¿ínlulado reclaina- 
^Iguna .cónlti;4 , la/propuesta del 

-^spóeiíal, j de  ̂trasliádo para 
de Director de la Es- 

¿ f c u q l ^ . n m o s  de Atarfó

. ciíf,̂ Esta.é,DftPWICi'ó̂ - general, ha resuelto 
nombrarf, con‘ carjácter'defmitiyo, para 
diciha píaza a iD. Salvadnr Fernández 
;Crú‘ado, con él suelcTo personal que le: 
oorresppnde y  -los emioiluímentos ane- 

rjos'% j^icba,p^a. /  , •
. , pbvdl'g^ a^Y. B. para su conociníieii- 

, .tq.' y,, demás efecíps.; Dims guarde á 
% B '̂-.mucbqs .añqsv, MÍadrid,. 4 de Eiie-  ̂

. rp/de^4|9^,-^El. Director ,general, Ná-

•^Beñorr^efe dé: Lâ ^Bección administra^ 
íitiTÍévardseoSríípéra^eiBefi^ de Gra-
as sñh^'r ;fd w a h  ^
nP<e (una/’M na

oxíi'líoüSiaMBéñdóBe .fdilinfulado redama- 
..©hte ’t^alignaiáí^Mtíra'ta' pricp del
3gi©oficuéso. t'̂ esp̂ ecÉai ' d̂ e traslado para 
,|aiéVeér,>d4 í̂piaíZ!ai dé ^Diréctora de la 
...Ea<Ctí él a ̂ graduada i de niñas de Torr e- 
glosia (Lérida),

^ , i ,Esta, ,pijjjépci;(̂ nv,r̂ en̂  ha resuelto 
'hbirbb3p^,..j'^^'‘j^  definitivo, para 
dicha píá̂  ̂ de la En
carnación Tqrremlbó Doder, con el
sueldo personan que le corresponde y 
|̂I^S;/.eiP'glujg|ehtc .̂.-aî ejjpS; a la repetida

su conooimien- 
M. Y  ¡r Ó[erná§̂ :, éjécto^. Dios guarde ú

de Ene- 
^generai, Ná-

s'ooí^ei síi
rí^é/rdepJa íSécción' administra- 

í ; tiyá{) .¿eí f,PfipaéiB) Lé-
. ( j'píldaFí ifu'» :f-V9|t7''' ■■ ■' O'.'
• ’b *;Y0 IB 7: 1' '
í"’̂ ei£iq o i-, í': ' :r
Pf.íNo^L^iárido^ei ífiodfiaíu'lado recláma- 
§^n  /^gnr^noontiiía* ta propuesta del 
cqnejiír^ > dé ̂ ’ trasiado p ara
prqyáerola ptazCdélDireotor de la Es- 
í^;d% |^§idwdstid(e; niñois de ,1a ica'lle del 

dé:̂  ^
E s^  iDir^ckS'nTtféníérat ha resuelto 

ñpmbj^ar^r con-b?tráp diefinitivo, para 
dM3jha^piaza.Haf^Do!Í^ Yállano
Bérm^jp,,.con'di; sueldo pérsonal que do 
eorresp^nd’é: íyídos^v-omioiumentios áñé-’ 
j oí  ̂ Eéfhely a pdana*.  ̂ i
,,vfecvy|.gp para su conocimien
to 5 «jfléctosi Dios guarde á
Ytrf ,̂pmup)hqs láíSiOsítiMadrid, 4 de Ene- 

de 1923.~̂ -iEd Director general, M - 
cher.
Beñor Jefe de la Sección administra

tiva de Primiera enseñanza de Ali
cante.

concursoj ‘especial de trastado para 
proveer ía^^plaza dé pirector de la Es
cuela graiduadia de niñofe' de Oilhanes 
(Almería), ' t  ‘

Esta Dirección genera:! ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, p ara 
dichatplaza a ‘|D. José Moya Pérez, con 
él isuel'do personail que le correspon
de y  'los. emolumentos áiiej os a la men- 
cionáda plaza. '
, Lo digo!,a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á 
Y, (S. rquchos.añO'S’. Madrid, 4 de Ene
ro de "Í923.—Eí  Director general, Ná- 
cher.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de :Prim(era enseñanza de Al- 
mería;-:-' o'!;." '

‘ ::Nó t habiéndose forlmlul ado reclama- 
oión alguna ■ contra la propuesta del 
éoncurso mspeciail de traslado para 
proveer la pilaza de Director de la Es- 
cuela graduadia de niños de Sanlúcar 
la -MlayOr (Sevilla),
,:.Esta Direoción general ha resuelto 

nombrar, léon carácter definitivo, para 
dicha plaziá' a -D. Antonio Palma Gas’- 
tilla,'C(On éLiSueldo'piersonai que le co
rresponda y los émdlumén^^^  ̂ anejos a 
la repetida plaza.
/  /Lo- digo a Y'i i S: para su conocímién- 
íd -y; demás efectos. Dios guarde á 
-Y. IS. .muchos años; Madrid, 4 de Ene
ro dé 1P2.3.—El Director general, Ná-

Séñor - Jef0 /dé  la; Sécela admiñistra- 
’ tivá dé'ifeimér^ enseñanza dq Se-̂  
víilá;'-' ‘í

No habiéndose fofimíulado reclama- 
oión alguna contra la propuesta del

Ño hábiéndose íofim|ulado reclama
ción alguna contra la propuesta dél 
concursé' especiál de trasilado‘ para 
proveer la piaza de Director de la Es
cuela graduádá 'de niños de La Almu- 
ni:a de Dp'ña, Godiina (Zaragoza),
. Esta Dirección genieral ha resuelto 
nombrar, éoh carácter dlefinitivo', para 
dicha jpJazá a de la
Monja, cdñ eit sueldlo personal que le 
co-rréspondi' yoiés émolumientos anejos 
8' la "^répetida’

Lo dígo’t á' Ye 'S. pára gu conoc imiien- 
to ''y ^demás ’> é'feétos. Dios guarde á 
V. iS.-m'uctíos’ añds. Madrid, 4 de Ene
ro de 1923.—El Director general, Ná- 
oher. ’ r
Señor Jefe de ía Sección administra

tiva de .Pyim'erá enseñanza de Zá- 
.ragoza.  ̂’ '  ̂  ̂ . ; ;

DIRECOrON GENERAL DÉ OBRAS 
PUBIíJOAS

CARipS^RAS—GONŜ ^̂
En •vista dél resultado obténidé en 

la subasta paradla Construcción de Jas 
obras del puente sobre la Riera de 
Llavaneras en Ta carretera de Madrid 
a Francia por la Junquera,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivaménte a# me
jor postor D. Jo'sé Famadas, que lici
tó en Barcelona, coímprometiéndose a 
terminar las obras antes de 31 ,de Mar
zo de 19'2ñ, por la icantidad de 146.700
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pesetas, que ipíoduioe en el presupues- 
fjo de contrata de 1#0;800,94 pesetas la 
baja de 14.100,94 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita P1 acta á que 
66 refiere el artículo ■O.* <i©l pliego de 
condiiciíones que rigen eíi 6*̂ 1̂  con
trata.

Lo digo a y . S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. mu
chos años. Madrid, 19 de Diciembre de 
1922.— Director general, Nicoláu.
Befior Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los puentes de G/ilronella y San 
Vicente en la carretera de Madrid a 
Francia por la Junquera.

Esta Dirección general ba resuelto 
se adjudique definitivamente al m e
jor postor D. Mñé Famadas, que lici
tó en Barcelona, coimprometiéndose a 
terminar las obras antes de M de Mar
zo de 1925 por ila cantidad de 152.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 195.333,04 pesetas la 
baja de 43.333,04 pesetais en beneficio 
del Estado, previniéndole que en ei 
más breve plazo remita el acta a quti 
se refiere el articule S.* ¡éel p li^ o  do 
condiiciiones que (rigen en esta cori 
trata. =

Lo digo a V. B. para* su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S mu
chos años. Madrid, 29 de Diciembre dp 
1922.—Él Director general, Nicolki. *
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi 

cas de ja  provincia de Barcelona.

mi en to y ef e-ctois c-onsiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1922.—El !D(ireo- 
tor general, P. O., A. Vájenoiano.
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con l'O' pr opue/sjto por * esta Direo-s 
ción generad, se lia servido adjudicar 
<.‘1 suministro' de iois tornillO'S y ti
ra fondois sioílicitadois con destino a 
lais vías francésae en la estación in
ternacional de Ganfranc a la Socie
dad en Comandita Pradera Herma-' 
nos y Compañía, de Bilbao, (ccnfo'rme 
a la pro)po6ieión presentada en  ̂ su 
nombre por D. Joa-quín Aymerich,; 
por lois precios dé 85 céntimos d® po
seía cada kilogram'o de tirafondcs y 
95 céntimos de peseta por -cada kilo-i 
gramo de tornillos de brida, libre dq 
lodo- gastO', sobre vagón en lá es-i 
í ación int-ernac'iíonat de íGanfranc. con 
saijeción a todas: fas condiciones pre-' 
venidas en los pliégOiS y animciiO'S que- 
han -servidd de base ai cóncurso, de-: 
hiendo proceder.se por el adjudicatario 
a la con-stitución del depósito defini-; 
nitivo y ai iotorgamiento de la escri-i 
tura de contrata en el plask) de treinta 
días, a contar desde la fecha en que se; 
piib'Iilque en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta* 
ordon. t

De orden de Sr. Ministrb lo diga 
a V. S. para su conocimienta y efec
tos. Dios guarde ' a V. S. mutebo®: 
años. Madrid, 25 de Diciembre de 1022.

' El Director general, P. O., A. Valen
ciano.
Señor Ordenador de pagas por obli

gaciones de eisite Ministerio.

PBRROCARRtLH!8 

C<mc€sién y conducción.
Vista instancia suscrita por do: 

Julio D’Hertague, en represen-taciór 
de la fCoTppañía g e n e r a l  de ferroéa 
rriies Caltálaneis, acompañando un 
■proyecto d e  ferroicarrM -secundario 
S'in garantía d e  interés p o r  el Esta 
do. que enlazando la línea de la Bor- 
d e f  a del Puerto de BarceJqna, en el 
ki'lóimleitro 1.314 de esta línea, ter
mine en la Plaza de Bsipaña, s o l i c i 
tando la c o n c e s i ó n  del m i s m o ,  pre
v i a  la tramitaiéión c o r r é s p a n d i e n t e .

Vista la ley de Férrocarriles ’ •'¡e- 
cundarios y estratégicas de 23 de 
Febrero de 1912 y Reglamento pro
visional díiictad'O para  ̂ su ejecución.

Esta DiirecCión genéra^ í^nido a 
bien disponer qué se anuncie la pe
tición formulada en la Ga c e t a  d e  Ma 
DRID y BoleUn Oficiai Bo/ccckina, 
filando el plaza de 
admisión de otras peticiones que pu
dieran mejéraí' %iépone
el artículo 4 i dal citado Reglameinto. 

Lo digo a v  ̂ m- conoci-

Gadaicada por Real ordé-n de 22 de 
Julio último, diiictada. por este Minis
terio, la concesión del ferrocarrir de 
Ban Martín del Rey Aurelio a Lieres,

B. iMI. el Rey , (q. D. ig.l, dé acuerdo 
icón lo DTonu-e'sto bor la Dürec.ción 
generail de Obras públiicaig, ba tenido a 
bien disponer que, a los efectos preve- 
nidois en los artícu/ló-s SS al 40 de la 
ley de Ferrocarriles' de 23 de No
viembre de !1877 y 33 y 34 del Re
glamento de 24 d'G Mayo, para, su 
aplicación, sé saquen 'á* subasta las 
obras que en dicho ifertocarrit se 
hayan reatizad'o; dcsiigruar al Inge
niero D. Leonardo Torres PolaUeo 
para que proceda a eféctuiar ¡la ta -  
■saiciión de diebas obras, basfe para la 
subaista dé’ las mismas en su día'; y 
ordenar qbe se requiera a la repre
sen taciób de la Compañía de los fé- 
rroearriles^ de San Martín-Liéres- 
Gijón-MU'Seil , concesionariia que fué 
de la línea de San Martín !dél Réy Au
relio a Lieres. para qUe én úri plafeo 
de quince día'S, a contar desdé el día 
en que le sea uotiñcáda esta résqlu-

ción, designe a au vez |)«rito qfuc la 
represente en la tasación de refe
rencia: bien entendido qué, de 
veriificanlo, habrá de estar en su día 
a lo que resulte de la ‘taisaicfión qué 
prafctique el Ingeniero designado por 
este Mináste.riO', ¡aprobada que «ea 

’por lá  . Su|)erioridad. í
Lo que comunico,a  V. S. par^a m  

conocimiento y efecios indácadte, 
áñdMpd'oÜé all propio tieniq)o se^^rva 
prevenir ail Alcalde Presádente; del 
Ayuntamiento de Gijón que, de no 
ser hallada la representación de la  
'Oompañía de t e :  ferrcoarriles de Ban 
Martín-Lieres-G/ijón-MtuiS!8ilV‘ icoaní^lió- 
naria .que fué dél ferrocaml de Ban 
Miartín del Rey: Aúrélio' a Lierés, 
quéde, el traslado dé esta Real orden 
depositado éti la mencionada Alcal
día y: por hecha su notifiéacióiC -ác- 
giin lo prevenido én éliartícúflo 16 
del pliego de condiciones que réguSa 
la co'Hcesión del ferrocarril de refe- 
renctia, aprobado por Real orden de 
31 de Enero de 1902; debiendo asi
mismo V. S. disponer la publicación 
de esta orden en el Botetin Oficial 
de esa prqvánéiia, y  'comunicar a este 
Mi ni site r i o t a n to í a fecha e-n q ué se 
publique como la en que tenga lu- 
'gar la entrega dél' traslado de está 
‘ orden al señor Alcalde de -Gijón. 
Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid. 30 de Noviembre de 19*22.— 
El Director general, P. O.j A, Vále®- 

^clano.
Séñor Gobernador eivil dé Oviédo. ;

EkPROPIACIÓN ; '

;t: CírcutóK’ ' ■
Para que en todos los casos conste 

que tienen el debido cumiplimiento Jas 
prevenciones contenidá^ én la Real 
orden de_g de Octufrré de’ 1918 (publi- 
rada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 18 
'siguiente), respecto a la designación 
dê  los Peritos que en representación 
del Estádó han dé actuar en los eif̂ e-* 
dientes de expropiación, ,

Esta Dirección general ha aoordad^  ̂
erue I os Tngenieres Jefes; de los eervi- 
ciOs dependientes de la misma, se «tro
van man i f estar ; oportunam enté I os 
motivos que en casos determinados 
puedan impodir se conceda la .prélér 
rencía que aquella supcHor dispoBi'r 
ción ótorga al i .personal en la mls-ma 
aludido.

-Dios guarde á V; B. muchnis afibs. 
Madrid. iO dé Enero dé 19234-^El DD' 
rector gen eral, Nicoláu. • '
Señores Tngeniéros Jefes de I6s éqf*r- 

vicios denendientes de ja . Dirección 
venerail de Óbras pñíbliéaé.

Suce«ores do Tivadoneyra (S, A%) 
Pn«eo de San Vicenlo, 2C
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